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en la proporción de una acción nueva por cada
dos antiguas, con las características siguientes:

Valor nominal de las nuevas acciones: El valor
nominal de la acción nueva será de 2,50 euros.

Representación: Las nuevas acciones estarán
representadas mediante anotaciones en cuenta, sien-
do el «Servicio de Compensación y Liquidación de
Valores, Sociedad Anónima» la entidad encargada
de la llevanza del registro contable.

Tipo de emisión: Las acciones se emitirán a la
par, es decir, a razón de 2,50 euros por acción.
La emisión se liberará con cargo a la reserva de
revalorización antes citada, corriendo todos los gas-
tos de la operación a cargo de la compañía, sin
perjuicio de que las entidades intervinientes puedan
aplicar los gastos y comisiones derivados de la trans-
misión de los derechos de asignación gratuita, así
como de la custodia y administración de los valores.

Balance que es base de la operación: Sirve de
base a esta operación el Balance aprobado por la
Junta general de accionistas de 26 de junio de 2001,
referido al 31 de diciembre de 2000, dentro por
lo tanto del plazo de seis meses inmediatamente
anteriores a la fecha del acuerdo de ampliación de
capital que se adoptó en la propia Junta general
de accionistas de 26 de junio de 2001, con lo que
se da cumplimiento a lo dispuesto en el artícu-
lo 157.2 de la Ley de Sociedades Anónimas. Dicho
Balance fue auditado por «KPMG Auditores, Socie-
dad Limitada», compañía auditora de cuentas de
la sociedad, el día 27 de marzo de 2001. A la escri-
tura pública de formalización de esta operación
societaria se adjuntará Balance de la sociedad, fir-
mado por el Presidente y Secretario, cerrado al mes
anterior a su otorgamiento, al objeto de acreditar
el mantenimiento del importe de la reserva de reva-
lorización a que se ha hecho mención.

Derechos de asignación gratuita: Se reconoce a
los accionistas de la sociedad, personas físicas o
jurídicas, que al finalizar el día de publicación del
presente anuncio, 15 de noviembre de 2001, apa-
rezcan como titulares de acciones de la compañía
en los registros contables de las entidades adheridas
al Servicio de Compensación y Liquidación de Valo-
res, el derecho de asignación gratuita de las nuevas
acciones, en la proporción de una acción nueva
por cada dos antiguas que se posean.

Período de asignación gratuita: Los derechos de
asignación gratuita podrán ser ejercitados o nego-
ciados durante un período que comenzará el día 16
de noviembre de 2001, día siguiente al de publi-
cación de este anuncio y finalizará el día 30 de
noviembre de 2001.

Acciones no asignadas: Si resultasen acciones no
asignadas se constituirá un depósito de acciones, que
se mantendrá durante tres años a contar desde la
finalización del período de asignación gratuita; trans-
currido dicho plazo, las acciones podrán ser vendidas,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59 de
la Ley de Sociedades Anónimas, por cuenta y riesgo
de los interesados, y el importe líquido de la venta,
deducidos los gastos de ésta y del depósito, será
consignado en el Banco de España o en la Caja
General de Depósitos a disposición de los inte-
resados.

Desembolso: El desembolso del aumento de capi-
tal se efectuará en su totalidad con cargo a la reserva
de revalorización Real Decreto-ley 7/1996, de 7 de
junio, y se tendrá por producida, una vez finalizado
el período de asignación gratuita, en el momento
en que se proceda contablemente al traspaso de
la citada cuenta de revalorización a la de capital,
en la cuantía de 4.355.000 euros.

Derechos políticos y económicos: Determinar
que las nuevas acciones conferirán a sus propietarios
desde la fecha de su emisión los mismos derechos
que las acciones en circulación, concediendo a sus
titulares el derecho a percibir el importe íntegro
de los dividendos que se acuerde distribuir a partir
de la mencionada fecha, incluyendo por lo tanto
los que pudieran satisfacerse con cargo al ejercicio
que dio comienzo el 1 de enero de 2001.

Folleto de emisión: La sociedad ha elaborado
un folleto informativo reducido que ha sido veri-

ficado y registrado por la Comisión Nacional del
Mercado de Valores con fecha 13 de noviembre
de 2001 y está a disposición del público en la propia
Comisión Nacional del Mercado de Valores, en el
domicilio social, calle Tuset, número 10, de Bar-
celona, en las Bolsas de Valores de Barcelona y
Madrid y en las oficinas de la entidad agente.

Entidades en las que puede tramitarse la asig-
nación de las nuevas acciones: La asignación de
las nuevas acciones podrá tramitarse, dentro del
período fijado, a través de cualquier entidad adherida
al Servicio de Compensación y Liquidación de Valo-
res, que se dirigirá al banco agente de la operación
que es el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria.

Cotización en Bolsa: La sociedad realizará todos
los trámites necesarios para que las nuevas acciones
estén admitidas en las Bolsas de Valores de Bar-
celona y Madrid, y en situación de ser contratadas
en el Sistema de Interconexión Bursátil, antes de
que transcurra el plazo de un mes a contar desde
la finalización del período de ejercicio y negociación
de los derechos de asignación gratuita.

Barcelona, 14 de noviembre de 2001.—El Secre-
tario del Consejo de Administración, Carlos Jarabo
Payá.—56.080.

MUTUAL FLEQUERA
DE CATALUNYA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la «Mutual Flequera de Catalunya de Seguros y Rea-
seguros a Prima Fija», de fecha 8 de noviembre
de 2001, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 17 de los Estatutos sociales, se convoca
Junta general extraordinaria de mutualistas, en los
locales de la Federación de Mutualistas, en Bar-
celona, en la calle Bruch, 74-72, el día 5 de diciembre
de 2001, a las diecinueve horas, en primera con-
vocatoria, y a las veinte horas, en segunda con-
vocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Informe del Presidente de la entidad,
sobre los cambios producidos en los órganos direc-
tivos del Consejo de Administración, dimisión del
Presidente y del Tesorero, nombramiento por parte
del Consejo de Administración, de Presidente,
Vice-Presidente y Tesorero, así como de los cambios
producidos en la estructura técnica de la Mutual,
cese del Director general y Director técnico, y nom-
bramiento de Director general, Director técnico y
de Director de Organización y Sistemas.

Segundo.—Informe del Presidente y del Director
general sobre la situación actual de la entidad, y
las consecuencias de la Resolución de la Dirección
General de Seguros, de fecha 27 de septiembre
pasado.

Tercero.—Ampliación del fondo mutual hasta
750.000.000 de pesetas, de conformidad con lo dis-
puesto en la disposición adicional tercera de la Ley
30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Super-
visión de los Seguros Privados, en relación con el
artículo 13 del mismo precepto legal, con cargo
a reservas patrimoniales, voluntarias o cuentas de
regularización, hasta donde alcancen y a los resul-
tados extraordinarios que se produzcan con motivo
de la realización de bienes patrimoniales propiedad
de la entidad.

Cuarto.—Regularización de la cuenta de rema-
nente de cada ramo por cálculo en exceso de la
partida, otros impuestos correspondientes a los reci-
bos de los contratos de seguro suscritos, en el año
1999 y 2000, cobrados a los mutualistas por importe
de 125.188.900 pesetas, aprobar los mismos en con-
cepto de derrama pasiva voluntaria y trasladar su
importe al fondo mutual, de acuerdo con su
naturaleza.

Quinto.—Regularización de la cuenta de derrama
activa, por importe de 39.088.694 pesetas, corres-
pondiente a los años 1999 y anteriores, aplicando
el saldo a extorno o a reservas voluntarias.

Sexto.—Revocación del acuerdo de aprobación
de cuentas, Balance, Cuenta de Explotación y
Memoria, correspondientes al año 2000, tomado
en la Junta anterior, de fecha 7 de junio de 2001,
y mandamiento para la reformulación de las cuentas
del ejercicio anteriormente mencionado, para su
posterior aprobación.

Séptimo.—Modificación del artículo 38 de los
Estatutos sociales. Fondo mutual.

Octavo.—Nombramiento de tres Interventores
para la firma del acta de la presente Asamblea,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22
de los Estatutos sociales. A tenor de lo dispuesto
en el artículo 17 de los Estatutos sociales, cada
mutualista puede obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que serán sometidos a la apro-
bación de la Junta general en la presente con-
vocatoria.

Barcelona, 9 de noviembre de 2001.—El Presi-
dente, Xavier Vilamala i Vila.—El Secretario, Joan
Solé i Bória.—56.057.

MUTUALIDAD DE PREVISIÓN
SOCIAL DE EMPLEADOS

DEL BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA

Por la presente se convoca Junta general de
mutualistas, que se celebrará el próximo día 2 de
diciembre de 2001 a las nueve horas, en primera
convocatoria, y a las diez horas, en segunda, en
el Salón de Actos del Colegio Claret (Calle Corazón
de María, 1, entrada por Poeta Claudio Rodríguez)
de Madrid, para tratar el siguiente.

Orden del día

Primero.—Ratificación del acuerdo, por unanimi-
dad, de la asamblea ordinaria de delegados de fecha
29 de mayo ppdo., aprobando las cuentas anuales
(Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memo-
ria anual), gestión social, y aplicación de resustados,
todo ello referido al ejercicio cerrado al 31 de
diciembre de 2000.

Segundo.—Ratificación de modificación de los
artículos 1.o, 2.o, 39.o, 40.o, 41.o, 76.o, 77.o, 79.o,
82.oy 84.o de los Estatutos vigentes, así como de
los artículos 2.o y 7.o del Reglamento de Presta-
ciónes, aprobado por unanimidad en la Asamblea
extraordinaria de Delegados celebrada el 8 de
noviembre de 2000.

Tercero.—Ratificación de la prórroga por un año
del mandato de Delegados de Centro de Trabajo
de Asamblea y Vocales de Junta Directiva de las
regionales de Aragón Rioja, Asturias Cantabria, Cas-
tilla León, Cataluña y País Vasco Navarra, Anda-
lucia Occidental, Extremadura Castilla La Mancha,
Galicia y Madrid, aprobada con un voto en contra
y una abstención en la asamblea ordinaria de dele-
gados celebrada el 29 de mayo de 2001.

Cuarto.—Elección y nombramiento del Vicepre-
sidente de la Mutualidad.

Quinto.—Autorización de la Junta Directiva para
que en cumplimiento del artículo 32 del Reglamento
de Ordenación y Supervisión de los Seguros Pri-
vados y de la Resolución de la Dirección General
de Seguros de fecha 19 de julio del 2000, pueda
proceder al incremento necesario de las cuotas
mutuales a satisfacer por los asociados, en el importe
de los gastos de gestión y administración necesarios
para el desenvolvimiento de la Mutualidad.

Sexto.—Redenominación a euros de la cifra de
fondo mutual.

Séptimo.—Asuntos varios.
Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Nombramiento de Interventores para

la aprobación del acta dentro del plazo legal.
Décimo.—Otorgamiento de facultades a miem-

bros de la Junta Directiva para elevar a público,
inscribir y ejecutar los acuerdos adoptados por la
asamblea, de conformidad con la legislación vigente.
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Los mutualistas tienen a su disposición en el
domicilio social de la institución, calle Bravo Muri-
llo, 18 de Madrid, los documentos sometidos a la
aprobación de la Junta general.

Madrid, 13 de noviembre de 2001.—El Presiden-
te, Cesar Rodríguez Alonso.—56.140.

NAVES FRANCISCO MORENO, S. L.
(Sociedad cedente)

HIPERCOR, S. A.
(Sociedad cesionaria)

Anuncio de disolución y cesión global de Activo
y Pasivo

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 246 del Reglamento del Registro Mercantil, se
hace saber que la Junta general extraordinaria de
«Naves Francisco Moreno, Sociedad Limitada»,
celebrada con carácter de universal el día 31 de
octubre de 2001, con asistencia de «Hipercor, Socie-
dad Anónima», como socio único, ha acordado, por
unanimidad, la disolución de «Naves Francisco
Moreno, Sociedad Limitada», sin que proceda el
período de liquidación de aquélla, por aplicación
de lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley de
Sociedades de Responsabilidad Limitada. Como
consecuencia de lo acordado, la entidad «Hipercor,
Sociedad Anónima», sucede íntegramente y a título
universal en todos sus derechos y obligaciones a
la entidad «Naves Francisco Moreno, Sociedad
Limitada».

A efectos de lo dispuesto en el artículo 246.2.1.o

del Reglamento del Registro Mercantil (Real Decre-
to 1784/1996), se hace constar el derecho de los
acreedores de la sociedad cedente «Naves Francisco
Moreno, Sociedad Limitada», y de la sociedad cesio-
naria «Hipercor, Sociedad Anónima», de obtener
el texto íntegro del acuerdo de cesión, así como
el derecho de dichos acreedores a oponerse a la
cesión en el plazo de un mes.

Madrid, 12 de noviembre de 2001.—El Adminis-
trador único de «Naves Francisco Moreno, Sociedad
Limitada», Anselmo Carlos Martínez Echavarría.—El
Consejero-Secretario de «Hipercor, Sociedad Anó-
nima», Juan Manuel de Mingo Contreras.—56.116.

OBARINSA, S. L.
(Sociedad escindida)

OBARINSA, S. L.
OBARINSA DOS, S. L.

(Sociedades beneficiarias)

Se hace público que la Junta general reunida con
carácter extraordinario y universal de la sociedad
«Obarinsa, Sociedad Limitada», el día 9 de noviem-
bre de 2001 en su domicilio social, acordó por una-
nimidad la escisión total de «Obarinsa, Sociedad
Limitada» y la división de todo su patrimonio en
dos partes que se transfieren a dos sociedades de
nueva creación que se denominarán, respectivamen-
te, «Obarinsa, Sociedad Limitada» y «Obarinsa Dos,
Sociedad Limitada»; todo ello en los términos del
proyecto de escisión suscrito por el órgano de admi-
nistración de «Obarinsa, Sociedad Limitada» el día
31 de octubre de 2001, depositado en el Registro
mercantil de Guipúzcoa el día 9 de noviembre
de 2001.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y del Balance de escisión.

Asimismo, se hace constar que los acreedores
de la sociedad que participa en la escisión podrán
oponerse a la misma en los términos previstos en
el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

San Sebastián, 9 de noviembre de 2001.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración de «Oba-
rinsa, Sociedad Limitada», Francisco Javier Arteche
Tarascón.—55.528. y 3.a 15-11-2001

OBARINSA, S. L.
(Sociedad absorbente)

CERMONTE, S. L.
SARANE PROMOCIONES, S. L.

BURNIBERRI, S. L.
ASKETA, S. L.

(Sociedades absorbidas)

Se hace público que las Juntas generales de las
sociedades relacionadas, celebradas todas ellas el
día 9 de noviembre de 2001, aprobaron por una-
nimidad la fusión de dichas sociedades mediante
la absorción de «Cermonte, Sociedad Limitada»,
«Sarane Promociones, Sociedad Limitada», «Burni-
berri, Sociedad Limitada» y «Asketa, Sociedad Limi-
tada» por parte de la sociedad «Obarinsa, Sociedad
Limitada», con extinción de las sociedades absor-
bidas y traspaso en bloque, a título de sucesión
universal, de todo el patrimonio de las sociedades
absorbidas, y sin ampliación de capital social en
la sociedad absorbente por ser ésta titular del 100
por 100 de las participaciones sociales represen-
tativas del capital social de las sociedades absor-
bidas. Los efectos contables de la fusión se producen
a partir de la fecha de inscripción de la escritura
de fusión en el Registro Mercantil de Guipúzcoa.
Todo lo anterior en los términos del proyecto de
fusión que suscribieron los Administradores de las
cinco sociedades intervinientes el día 31 de octubre
de 2001, depositado en el Registro Mercantil de
Guipúzcoa el día 9 de noviembre de 2001.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades intervinientes en la
fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados, y los balances de fusión; así como el
derecho de los acreedores de las sociedades inter-
vinientes a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, durante el plazo de un mes con-
tado a partir de la publicación del último anuncio
de fusión.

San Sebastián, 9 de noviembre de 2001.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración de «Oba-
rinsa, Sociedad Limitada» y «Burniberri, Sociedad
Limitada» y los Administradores únicos de «Cer-
monte, Sociedad Limitada», «Sarane Promociones,
Sociedad Limitada» y «Asketa, Sociedad Limita-
da».—55.535. y 3.a 15-11-2001

ONDUCART, S. A.
(Sociedad absorbente)

INDUSTRIAL ESPAÑOLA JUAN
GISBERT, S. L.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Las Juntas generales extraordinarias y universales
de accionistas y socios de las citadas sociedades,
celebradas el día 2 de noviembre de 2001 aprobaron,
por unanimidad, la fusión de dichas sociedades
mediante la absorción por «Onducart, Sociedad
Anónima» de «Industrial Española Juan Gisbert,
Sociedad Limitada» sociedad unipersonal, en los tér-
minos y condiciones del proyecto de fusión suscrito
por los Administradores de las sociedades intervi-
nientes y aprobado por las respectivas Juntas.

Se hace constar expresamente el derecho de los
accionistas y acreedores a obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y de los Balances de
fusión, así como el derecho de los acreedores de
las sociedades que se fusionan a oponerse a la mis-
ma, en los términos establecidos en el artículo 166
de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo
de un mes, contado a partir de la publicación del
último anuncio.

Barcelona, 2 de noviembre de 2001.—«Onducart,
Sociedad Anónima», el Presidente del Consejo de
Administración, Carlos Camp Pérez.—Por «Industrial
Española Juan Gisbert, Sociedad Limitada», sociedad
unipersonal, el Administrador único, Cosme Germés
Cortadella.—56.144. 1.a 15-11-2001

PROINSA DESARROLLO
SIGLO XXI, S. L.

(Sociedad escindida)

PROINSA DESARROLLO
SIGLO XXI, S. L.

PROINSA DOS, S. L.

(Sociedades beneficiarias)

Se hace público que la Junta general reunida con
carácter extraordinario y universal de la sociedad
«Proinsa Desarrollo Siglo XXI, Sociedad Limitada»,
el día 9 de noviembre de 2001, en su domicilio
social, acordó, por unanimidad, la escisión total de
«Proinsa Desarrollo Siglo XXI, Sociedad Limitada»,
y la división de todo su patrimonio en dos partes,
que se transfieren a dos sociedades de nueva crea-
ción, que se denominarán, respectivamente, «Proin-
sa Desarrollo Siglo XXI, Sociedad Limitada», y
«Proinsa Dos, Sociedad Limitada», todo ello en los
términos del proyecto de escisión suscrito por el
órgano de administración de «Proinsa Desarrollo
Siglo XXI, Sociedad Limitada», el día 31 de octubre
de 2001, depositado en el Registro Mercantil de
Guipúzcoa el día 9 de noviembre de 2001.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y del Balance de escisión.

Asimismo, se hace constar que los acreedores
de la sociedad que participa en la escisión podrán
oponerse a la misma en los términos previstos en
el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

San Sebastián, 9 de noviembre de 2001.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración de «Proinsa
Desarrollo Siglo XXI, Sociedad Limitada».—55.542.

y 3.a 15-11-2001

PROINSA DESARROLLO
SIGLO XXI, S. L.

(Sociedad absorbente)

LA MARINA DE PROINSA, S. L.

FAGUIÑIZ BI, S. L.

LAS PALMERAS DE YEREGUI, S. L.

EGUIDAZA PROMOCIONES, S. L.

OBAREGUI, SOCIEDAD
DE PROMOCIÓN DE EMPRESAS, S. L.

SERVICIOS INMOBILIARIOS
BEIZAMA, S. L.

(Sociedades absorbidas)

Se hace público que las Juntas generales de las
sociedades relacionadas, celebradas todas ellas el
día 9 de noviembre de 2001, aprobaron por una-
nimidad la fusión de dichas sociedades mediante
la absorción de «La Marina de Proinsa, Sociedad
Limitada», «Faguiñiz BI, Sociedad Limitada», «Las
Palmeras de Yeregui, Sociedad Limitada», «Egui-
daza Promociones, Sociedad Limitada», «Obaregui,
Sociedad de Promoción de Empresas, Sociedad
Limitada» y «Servicios Inmobiliarios Beizama,
Sociedad Limitada» por parte de la sociedad «Proin-
sa Desarrollo Siglo XXI, Sociedad Limitada», con
extinción de las sociedades absorbidas y traspaso
en bloque, a título de sucesión universal, de todo
el patrimonio de las sociedades absorbidas, y sin
ampliación de capital social en la sociedad absor-
bente por ser ésta titular del 100 por 100 de las
participaciones sociales representativas del capital
social de las sociedades absorbidas. Los efectos con-
tables de la fusión se producen a partir de la fecha
de inscripción de la escritura de fusión en el Registro
Mercantil de Guipúzcoa. Todo lo anterior en los
términos del proyecto de fusión que suscribieron
los Administradores de las siete sociedades inter-
vinientes el día 31 de octubre de 2001, depositado


